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SEMARNAT Q SUBSECRETARÍÁ DE GESTIÓN \.
J PARA LA PROTECClÓN AMBIENTAL

¿551%ÉÏÉÏEETE _ I. 3 Dirección General de Gestión Integral de Materiales

A Y RECURSOS NATURALES " jj t” - . Y ACtIdades Rlesgosas K

L I . ' INFORMACIÓN suiisrn A CLASIFICACIÓN: La presente información
/ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transnarenciziK A / _ _

_ K ‘ \ Por un uso responsable del papel, las copias de
, Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

ñ“ ’ - _ . FECHA DE EXPEDICION: ' J

( . y - OPUDAD DE MEXICO A, 1 1 NW EMS K
' K. ' 1 ' “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata” l

No. de BlTÁCORA \ ‘ y A. . y 09/AH_0059,11,19 1 . _ > OFICIO No. DGGIMAR 710/ 00089 3 6 a
,, /

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción lV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll 30 31 32 y 33 del .1
Reglamento en Materia de Registwros Autorizaciones de Importación y Exportación y Ceni/icados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sust ncias y Materiales
Tóxicos o Peli osos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaria/de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de mercancias cuya Importacirfip y exportación está sujeta a Regulación por parte dejlas Dependencias que integran Ia Comisión intersecretarial 3era el Control del
Proceso y/Li-so de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la cias fcación y codificación de mercancías cu ¿importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente am rizacion de importación a favor de la
empresa denominada \ . 'x l ) .
NOMBRE O RAZON sOCiAL ‘ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENClA INICIAL
BECTON DICKIN ON INFUSION THERAPY SYSTEMS INC SA OE cv - 11/11/2019
PERIF LUIS DON LDO COLOSIO NO 5’79 ’OBRERA -- «es .BD' 910819'V'32 \

VIG NCIA FINALCP. 84048, NOGALES, SONORA
\ 11/11/2020TEL. (55) 5775 9718

NOMBRE COMERCIAL

CONCENTRACION EN (o )
100
CANTIDAD
2 360
OBJETO DE LA IMPOR ‘ ‘
llVlPORTACIÓN TEMRORAL (DlSOLVENT
PAÍS DONDE SE EL??? nA O PROÍUÏCE
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Av. Ejército Nacional No. 223 Col Anáhuac CP. 11320 Alcaldía Miguel Hida

Ci dad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION . s /

<

' a la Procuraduría Federal de ProtécCión a'i Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo s acciones

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en |eyes,. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. ' i

lI Esta autorizacióflodré ser reVocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna dálas condicionantes establecidas en la
presente o bien por la Violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera o iginarSe así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho pronced
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de ReSponsabilidad Ambiental T153 fracción VI
VIlI de}.la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

\IlI En caso de<ocurrir un derrame} ¡fifl’traCIÜn descarga o vertido del mjierial peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato

contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
\€..- \

IV AI término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto

\

y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo: J/ i
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121H0078 /'

/ ' '. 77 Y _ \

- )
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados) en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:”www.ventanillaunica qob mucem/index ht(ml. _ > ’
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' ROCIPRLCISBJIW
C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Pro/rección Ambiental _

M en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario. peyrot@profepa. een m:
W Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigila cia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe oimedopioiwa qob mx

' ing Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyeetos . i __ _/
\ _ i ing Sergio l Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' '- _ ' ' . ' .
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